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D E L A P R O V E C Í A D E L E O N . 

Se suscribe aeste periijdico en ta Redacción, ca.sa de D. Jost (T. ÜKDDMM).—calle de Pla ter ías , n . ' ,7,—á 50 realeá semestre j 30 <i'i t r i im's t re . 
l.oí anuncios se in se r t a r án a medio real linea nara ios suscritores y nn real linea paia los que no ló sean. 

P A R T E O F I O I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

El Presidente del Consejo de Ministros al Ministro de la Gobcrnneinn: 
Son Sebastian 8 « la una y cuítmita minutos.— «.Sri M U . y AA. ucubnn de entrar en esta población victoreados con entusiasmo por todo el vecindario^ 

el cual ba acudido presuroso á saludar á los augustos viajeros, que contiuúau sin novedad en su importante salud.» 

ADMINISTRACION PRIXCIPAI. DE HACIENDA PÚBLICA. F O N D O S U P L E T O R I O . PROVINCIA B E L E O N . 

KSTADO del resulludo de la cuentn ó l iquidación del pcNno sUPLETOBIU de la contribución territorial de cada uno de los ayuntamientos de esta ¡ irovin-
••"••'•svoiidienle a l año económico de I 8 6 Í á 6o . 
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PIBTIVO TO rn ; .'fFniu i u 
Pura! u Domi.i^o 1' lUlií 
Purtcla. 
Priaranza. 
Sigfteyn. 
Sunceilo. 
S, EslibandeValtlueza 
ToreiiD. 
Tiabailelo. 
Toral de Meraro* 
Vi'ga <le EspinareJa. . 
Vega de Va lenice. 
Valle de Fhiolledo. . 
VillüclecaiU'S. 
Villafiíinca. 

Etesúmen. 
Paríula de la capital ...\ 
Jde'ia lie Punlemtilu I 
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O B S E I W A-CIOISTES. 

1. " Deben considerarse como más existencias en Tesorería 1.300 escudos anticipados para la evaluación parcelaria de varios pue
blos del Ayuntamiento' dé Onzonilla. 

2. * El Sr. Gobernador se ha servido declarar partidas fallidas 41 escudos del Ayuntamiento de León y 11 del de Cabaiias-Raras. 
3 / l,a Diputación provincial ha acordado el perdón de conlribucinncs á los pueblos que siguen: Mallo, SO escudos, S00 miíésimás. 

Coserá, 47,300. Portilla, 99,900. Mora, 83,600. Vega de Perros, 115/>00. Benazolbe, 382. Ardon, 416,500. Villalobar, 237,900. 
Fi^esnellino, 87,300. Ciilanueva, 93,700. Bercianos del Páramo, 377,300. Villar del Yermo, 182,400. Vallecilló, 291,400. Sania Ma-
riadd Páramo, 1.193,800. Cai ucedo, 357,200. Laguna Üalga, 535,500. San Pedro, 344,600. Soguill», 286,!)00. El BuríJO; 222,100. 
Las Grañeras, 388. borrenes, 260. Villamañan, 1.199,500. Villafañe, 11,400. Santas Martas 200,500. Vegamian, 21.400. Casares, 
197,800. Pobladora, 228. Toiiin, 201. Villádangos, 66. Oencia, 272,100. Villurrubm, 321,300. Cérulleda, 29^800. ltediiíiiertas1.270. 
Yillaverde,.99,400. Total 11.450 escudos. 

4." Se consignaron 500 escudos para pagar el sueldo del Presidente dé la comisión de Evaluación de ésta capital en virtud de lo dis
puesto por Iteal orden de 3 de Noviembre de 1864. Leou 31 de Agosto de 1865.—Simón Pérez Sá-AIilla'u. 

ÜE LOS JUZGADOS. 

D . A nselmo García Sri'anles, Jues 
<le ¡irtmera initaiicitt de esta 
v i l la y partido de Seyueros. 

Por el présenle encargo i los 
Sres. Alcaldes de los pui blos de 
esta provincia, ¡mliviiluos de la 
Guardia civil y demás dependien-

,dientes de la autoridad, practi
quen las diligencias que retén á 
su alcance, en averiguación del 
paradero de las cinco yeguas y 
dos pollos, cuyas softas á conli-
nuacion su expresan, que habien
do desaparéenlo del lénnino de 
Peralejos de S o l í s , en la noche 
del caluice de los «órnen le s , se 
cree huyan sido luí. lados, y cu 
caso de ser lubidns se las conduz
ca á disposición de esle Juzgado 
con las personas que resulten sos-
|iei Imsas de pailicipacion en este 
delito, como adores «ómpl ices y 
encubridores, que asi lo U'-iigo acor
dado ou la causa (pie se es tá ins
truyendo á consecuencia de* esle 
suceso. Dado en Si'gueros á Ireínl i 
de Agoslo de mil ucliocieuto» s s -
scnla y cinco.—iVnselmo García 
Solantes-.—Por su. ma-udado, Juan 
Francisco Liu'lrigm'ZV 

Stiías de los cubulhrius liurtadas. 

Una yegua de Alejandro Ma 
leos, edad trece años , pelo negro, 
alzada siele cuarlus. 

Otra de luré Manuel Tocino, 
edad 01 ho años , pelo c a s b ñ o , al
zada siete Lilai las poco más ó m é -
no.s, con una estrella en la l'reule 
y pica Izada de la pata izquierda. 

ü o s yiguas de io>é Martin, 
una edad de seis á siele años, pe 
lo negro, alzada siete cumias pi co 
más ó menos, otra de edad de dos 
á lees años, alzada siete citarlas 
poco maso ii iéuos, pelo negro,estre
llada, una yegua con cria caballar 
macho, de edtui de catorce ahos, 
pelo aceitunado, aliada más de 
siele i.uarlas, con una estrella en 
la lYeule. 

Un polio al mismo, de edad 
de quince meses, pelo negro, al
zada más de siete cuarlus, con una 
estrella en la f íenle y un bullo en 
la mano izquierda por bnjo del 
pecho. 

A N U N C I O S O l ' l C l A L l i S . 

JUNTA SUPERIOR T)V. 
r'paraciin de limpios y eilificius ecle-

siüslkííi de tu Üwasis de Ooitdo. 

Ln Junta de repurncion de tem
plos de esta diócesis, en cumplimien
to de la lli-al úrden de 21 de Abril 
últ imo, por lu cual S. M . fq. D. g.) 
tuvo á bien aprobar lu i.bra de repa 
ruciun de la iglesia parroquial de 
Quintauilla. coiicijo de Bhbia; por el 
presente edicto eomt.ca y cha á pú 
blico remate con lérnitno de treinta 
días , que em piezau á correr en el de 
la fecha, y concloyen el Ü7 de Se 
tiembre, A todas las personas que 
quieruu touutr puvu en el; habiendo 
de urrtgrlBi-se á lo d¡.sj)Liesto por el 
Real decreto de 4 de Octubre de 
1 661 y Real orden instrucción de 5 
del inisnto. El remate se verificará 
el espresado día 27 de. Setiembre 
¿el corriente año á las once de su 
m a ñ a n a en el palacio Episcopal de 
esta ciudad, y unte el Sr. Juez del 
partido de Morios de Paredes en el 
mismo din y hora. Oviedo 27 de 
Agosto de 1805 — José Luis, Obispo 
de Oviedo.—El Vice-presidente, Doc
tor 1). RomoulJo (iomez. — Por rir-
den de á. K. 1. y Acuerdo de la Jun
ta, Francisco Gurciu Soarez, Secre
tario. 

A N U N C I O ^ P A U T I C U L A R t e , . 

Se vende un molino harinero 
en el pueblo do Saél ices del Kio . 
Las personas que quieran intere
sarse en su adquisición, cimcur-
riráo en casa de Luis do Lomas, 
de Salii'liccs, donde su hallan las 
condiciones para dicho reñíate. 

COI.EWO ELE.MBMTAI. SUPERIOR P £ 
Seíior/tas, según los últ imos ade
lantos de la Corte; bajo la dit ec-
ciim de U . ' Antonia S . Francisco 

y Molinos. 

Se enseña con loda perfección 
y esmero las labores propias de 
Mi sexo, lanío de ulilidail como de 
lujo; loda clase de cosidos y bor-
Jadiis; en blanco, seda y terciope
lo; litografía, eujiibado fclpillás, 
relieve y oro, llores de mano, en
caje, colados, crosé ele, y las 
asignaturas siguieules: 

lloclrinacrisliana,lectura, escri-
luía , gramática, aril l i iélica, histo
ria sagrada, historia de España, 
geogral'iu moral, rel igión, dibujo, 
mú-ica y francés. 

Se admiten pupilas y se impo-
'lén señoras para el profesorado. 
Calle de las liarillas, uúiii. 7, casa 
que fuá de correos. 

Imp. y litografía de. Josu l i . Hedondo, 
Plaltrii.s, •;. 


